
JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal

Docente, por la que se elevan a definitivos los listados provisionales de

admisión y exclusión en los procesos para la integración por primera vez en

listas de espera ordinarias y supletorias de los Cuerpos de Profesores de

Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de

Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,

Profesores de Música y Artes Escénicas, y valoración de los méritos de

quienes ya forman parte de las mismas, así como de las listas de Profesores de

Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

LISTADO DE RECLAMACIONES 

PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

LISTADO DEFINITIVO



DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD RECLAMACIÓN

PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
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***2726**

***5976**

***1862**

***4763**

***1893**

***2728**

***1678**

***1396**

***7724**

***0911**

***9136**

592 008 - FRANCÉS (EOI)

592 012 - ITALIANO (EOI)

592 015 - PORTUGUES (EOI)

592 008 - FRANCÉS (EOI)

592 008 - FRANCÉS (EOI)

592 012 - ITALIANO (EOI)

592 015 - PORTUGUES (EOI)

592 015 - PORTUGUES (EOI)

592 012 - ITALIANO (EOI)

592 011 - INGLÉS (EOI)

592 011 - INGLÉS (EOI)

El curso "PIZARRAS DIGITALES - NUEVAS TECNOLOGÍAS" - no es una actividad homologada, ni presenta la
correspondiente diligencia de homologación de la actividad expedida por la correspondiente Administración Educativa.
ESTIMADA

La titulación no se encuadra dentro de la Orden de Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad

Su nota de expediente está correcto conforme a baremo., ya que entraria como otras titulaciones y no se tiene en cuenta
en interinos el expediente académico.
La experiencia docente se valora siempre que tenga el visto bueno de inspeccion como detalla la convocatoria

El mértio reclamado  está fuera del período de actualización y además no ha sido presentado en el período de
presentación de solicitud .

La experiencia reclamada esta fuera del periodo de actualizacion

Los méritos que reclama son anteriores al periodo de actualización de méritos que va desde el 09/04/2021 hasta el
30/03/2030
ESTIMADA

Los tres cursos aportado en el periodo de solicitudes, se han tenido en cuenta. El resto de méritos reclamados, son
anteriores al plazo de actualización de méritos
Se desestima la reclamación ya que es un proceso de actualización.

CANO CANOVAS , ASCENSION

CICCARIELLO  , BARBARA

HERNANDEZ ASENSIO , SOFIA DELIOMA

HERRERA FERRERO , MARIA VICTORIA

MARTIN SANZ , GUILLERMO

MOLINER BERNABE , INMACULADA

PEREIRA BAPTISTA , FERNANDO AGOSTINHO

REMEDIOS FELIX , BRUNO ALEXANDRE

ROMAN GOMEZ , FELISA

SANCHEZ RODRIGUEZ , ANA MARIA

VALERIANO COLLADO , ISABEL MARIA


